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COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN DE FECHA 9/2/2021 PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO DE ARQUITECTO, GRUPO A, SUBGRUPO A1.

(BOIB NÚM. 31 DE FECHA 12/03/2020)

 Publicados  los  resultados  definitivos  de  la  prueba  práctica,  y  transcurridos  los  cinco  días  hábiles  para
presentar los méritos susceptibles de valoración, la comisión técnica de valoración se ha reunido
para proceder a valorar los méritos debidamente acreditados por las personas aspirantes a la bolsa
de trabajo de referencia, con los siguientes RESULTADOS PROVISIONALES.

DNI A)EXPERIENCIA
PROFESIONAL

B) CATALÁN C)MÉRITOS
ACADÉMICOS

D)ACCIONES
FORMATIVAS

E)
PUBLICACIONES

MÉRITOS
TOTALES

43***546-R 8,9 1 0 2,38 0 12,28

24***527-K 1,87 1 1,6 1,63 0 6,1

43***763-C 9 2 0,88 2,748 0 14,628

45***469-D 9 1 3,85 2,27 0 16,12

47***536-X 0,376 1 0,8 1 0 3,176

43***797-X 3,849 0 2,4 0,135 0 6,384

43***278-K 9 2 3 1,9670 0 15,967

37***531-F 4,0026 1 1 0,3515 0 6,354

43***984-M 7,07 1 3 0,96 0 12,03

43***698-G 9 1 1,175 0,81 0 11,985

Se  otorga  un  plazo  de  3  días  hábiles  para  que  las  personas  interesadas  puedan  cursar  las  alegaciones
correspondientes, a partir del día siguiente de la publicación de este listado en la página web municipal.

Las alegaciones pueden presentarse por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  o
según  se  recoge  en  las  medidas  aprobadas  por  el  Decreto  de  Alcaldía  de  habilitación,  extraordinaria  y
temporal,  de  sistemas  de acreditación de identidad  en  la  realización  de  trámites  administrativos  con  el
Ajuntament de Calvià, con motivo de la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,
mediante el trámite extraordinario y temporal que no requiere un medio electrónico de autenticación.

Calvià, 9 de febrero de 2021
 
La Secretaria de la comisión técnica de valoración.
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